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Ingresa al despacho, el presente proceso reivindicatorio, del cual se 

advierte, que el término con que contaba la parte demandante para 

presentar el escrito de subsanación, ha transcurrió en silencio, por tanto, 

se rechazará la demanda conforme lo ordena el artículo 90 del C.G.P. 

 

Sin más consideraciones, por ser innecesarias, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Suaita. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda reivindicatoria propuesta 

por Filomena Saavedra de Forero y Angie Karina Rodríguez Jaimes en 

contra de José Vicente Mejía Ortiz y Vicente Mejía Pedraza. 

 

SEGUNDO: No regresar los anexos de la demanda, por cuanto fueron 

presentados de manera virtual, en tal medida este despacho no cuenta 

con los originales. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE las diligencias, una vez quede ejecutoriada la 

presente decisión, previas las anotaciones de rigor. 
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CUARTO: Dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la 

Ley 2213 de 2022 y artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 

de junio del 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y 

en consecuencia NOTIFÍQUESE electrónicamente la presente providencia 

a la parte interesada en el micro sitio de este despacho en la página web 

de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDISON ERNESTO MARTÍNEZ GUEVARA 

 

 

 

Para notificar a las partes el auto anterior, se anota en el ESTADO que se 

fija en lugar visible de la sede judicial de este despacho y en el micro sitio 

del mismo en la página de la rama judicial, a partir de las 8:00 am del día  

14 de febrero de 2.023. 

 


